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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado qucda
condicionada a la obtencIón del número de inscripción en el Registro de
imp0l1adorcs. fabricantes o comercializadorcs que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 19 dc junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariüo.

que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ¡«Boletín OfiCIal del E,tado»
número 211, de 5 de septiembre), se emite por la D¡reCClOn General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptJción, para el

Equipo: Receptor para telemando (430 MHz).
Fabricado por: «Angel Iglesias. Sociedad Anónima»). en Espah3.:
Marca: «Ikusi)).
Modelo: TM-428.

26611

ANEXO

Madrid. 20 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nada]
Arifio.

por el cumplimirnto de la normativa siguiente:

Articulo 8.0 2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la im.cripción: [i] 96 91~

RESOLUClON de 20 de junio de 1991, de /a Dfi"c::",¡¡
Genera! de Telecomunicl,lciones, yor la que se oto,'giJ. el
certificado ,de aceptación al teléfono celular (900 /vIHz),
marca ((/~'o!'d»! modcío M 1000,
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y plazo de validez hasta el 30.de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efe¡.tos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de '18 de diciembre, de Ordenación de las Telec~municacione5
(<<Boletín Oficial del Estado) nümero 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 19 de junio de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

por el cumplimiento de la nor"mativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 «(Boletín Oficial dcl ES1ado (\;> g
de elJefe de 1986) Ycorrección de errores (<<Boletín Oficial del f"ju..:km·
de 5 de Junio de 1986), y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción:

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lcy 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el -artículo 29 de dicho text~ legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 111. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Tc!c-(omunicaciones el presente. certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por: «Motorola Ltd.)), en Inglater.ra.
t\larca: (Ford))
Modelo: M IODO.

Como consecuencia del expediente incoado en' aplicación del Reai
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadc>~

número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reg:amento
de d...:sarwJJo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordcnncj,:jr; de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, diI;P(5)t~~

vos y ':'lst'2ma:-. a que se refiere" el artículo 29 de" dicho texto kg2.1.. a
instancia de «Motoroia España, Sociedad Anónima», con do,,:ici:io
social en Madrid, Alberto Alcacer, 46 duplicado. 9.° A, código rl)'<;~
tal 2~016.

Esta Dirección General ha resuelto ,otorgar el certific;ado de acepül.·
ción al tdéfono celular (900 MHz), marca «Ford», modelo MIOOO, con
la inscripción E 96 91 0233, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

Fn cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Oecr{;~o

1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado qued&
condicionada a la obtención del número de.inscripción en el Registro de
Importadores. fabricantes o comerciafÍzadores que otorgará la Admini~
tración de Telecomunicaciones.

ANEXO

RESOLUClON de 19 de junio de 1991. de /a Dirección
General de TeleC0111U!1fcaciones, por la que se otorga el
certificado de aceplacu}fl al receptor para telemando (430
MIl=). marca (<Ikusi». modelo TM-428,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 2 I2, ,de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de dcsarrollo de la Ley 31/1987, dH8 de diciembre de Ordcnación de
las Tcle~omunica,ciones, en relaci6ncon los, equipos,'aparatos, dispositi
yos y ~Istcmas a que se .refiere .el artículo 29 de dicho texto legal, a
instanCia de «Angel IgleSias, SocH:dad Anónima», con domicilio social
en San Scbastián, polígono industrial 27, número 30, apartado 1320,
código postal 20014.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor. para: t~lemando (430 MHz), marca «Ikusi», modelo
TM-418, con la inSCripCión E 96 91 0286, que se ihserta como anexo
ala presente Resolución,' '.

En cumplimiento de lo previsto ~n el artículo 18.2 del.Real Decreto
1066/1989, de 28 dc n~osto, la validcz de dicho certilicado queda
condicionada ala obtenCión del número de inscripción en el Registro de
importadorc<;, fhbricanlcs o comcrcializadores que otorgará ia Adminis
tración de Telecomunicaciones.

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado- a la
aprobación de I<:15 especificaciones tecnicas.

Madrid, 19 de junio de 199L-EI Director general, Javier Nad<il
ArillO.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8. 0 2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscrlpción: 0 96 91 0289 ]

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho. texto "legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<BoletlO Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la DireCción General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Emi,or para télemando (30 MHz).
Fabricado por: «Angel Iglesias, Sociedad Anónima)), en España.
Marca: <dkusÍ».
Modelo: TM· 100.

Potencia: 100 rnW.
Canalización: 10KHz.
Fn.'(·ucnrias utilizables: Segün UN··8 del CN.A.F (<<Boletín Oficial

del Estado») dd 1 de enero de 1990).

y para que surta. los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tderomunicadones
(<<Boletín Oficial del EstadO) número 303, del 19), expido el prescnte
ccrtificudo.

Madrid, 19 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nada!
Ariiio.

Advertencia

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el ReglamcH!o de desarrollo de la
Ley 3}/i9ls7, de 18 de diciembre, de Ord~nac¡ón de las Telecomunica.
cic,ncs. (O n::bción con los CqL'¡pO~. aparatos, dlspo~¡tiv(¡s y sistemas a

y plazo de valldez hasta el 30 de junio de IQ96. Cor~d=cwn(':::0 ".
apr:Jhación de las especificaciones técni.cas.
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ANEXO

Madrid. 20 de junio de 1991.-El, Director general, Javier Nadal
Ariño.

Madrid, 20 de junio de 199 l.-El Director general, Javier Nada!
f~niio"

~I 96 91 0238 [
26615

Madrid, 20 d~ junio d~ 1991.-EI Director general, Javi~r Nadal
Ariño.

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aproba('ión de las especificaciones técnicas.

y para que surt~ .Ios efecios previst~s en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diCIembre, de OrdenaCIón de las Telecomunicaciones
«(B?lelín Oficial del Estado), número 303, del 19), expido el presente
certIficado.

W96910234

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 ((Boletín Oficial del Estado de 8
dc el1('fO de 1986) y ('orrccción de errores «(<Boletín Oficial del Estado),
dc 5 de junio de 1986), y el articulo 8,2 del R~al D~creto 1066/1989,

Con la inscripción:

ANEXO

Madrid, 20 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nada)
Arilio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, dc 18 de diciembrc,-de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en rclación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto i066/1989, de 28 de agosto (<<Baletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dircc(}ión General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celolar (900 MHz),
Fabricado por: «Motorola Ltd.», en Inglaterra.
Marc8:: «Motorola»).
Modelo: 6800X.

las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Motarola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, Alberto Alcacer, 46 duplicado, 9.° A, código pos
tal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar c1certificado de acepta
ción al teléfono celular (900 MHz), marca ccMotorola». modelo 6800X,
con la inscripción E 96 91 0234, que se inserta corno anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo' 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado qoeda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o cornercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid. 20 de junio de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

RESOLUc/ON de 20 de junio de 1991, de la Dirección
General de Tdecoml;lnicaciones. ]Jor la que se olorga el
certificado de aceptación al leléJono celular (900 MHz),
marca {(Storno», modelo 120.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, d~ 28 d~ agosto (<<Boletín Oficial d~1 ESlado»
número 112, de 5 de scptiembre),.por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, d~ 18 de diei~mbre, d~ Ordenación d~
las Telecomunicaciones, en relación con losequipos,aparatos, dispositi
vos y SIstemas a qu~ se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domiciiio
sorial en Madrid, Alberto Alcacer, 46 duplicado, 9.° A, códIgo pos
tal 28016.

Esta Dirección GCl1er¡l! ha resuelto otorgar el certificado de accpta
(ión al tdéfóno celular (900 M"I-Iz), matca «Stomo,), modelo 120, con la
inscripción E 96 91 0232, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada:} la obt.ención del número de inscripción en el Regisiro de
importJdores, lubricantes o comercializadores que otorgará la Actminis
tradón de Telecomunicaciones.

RESOLUCION de'20 de jun;o de 1991, de la Di,.('c('Íón
Gl'I1eral de TrleC01l111llicaciones, por la que se o/Oiga el
ccrt(ficado de aceptadóll al tc!c:f(mo.. celular (900 A1Jlz),
marca «AJotorolu», modelo 680nX.
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RESOLUCION de 20 de junio de 1991, de la Dirección
(¡'('Ileral de Telecomunicaci,OlIes. }Jor la que se otorga el
(('(¡(Iicado de aceptación al teléfollo celular (900MI/::),
marca l<Roadsto,r», modelo 202.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
DC(lcto I066j1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
námero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ofdcnación de
la::.: Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
\los y sistemas a que se refiere elartícuro 29 de, dicho texto legal, a
instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, Alberto Alcacer, 46 duplicado, 9.° A, código pos
tal 28016.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta,·
c:ón al teléfono celular (900 MHz), marca «Roadstam, modelo 202, con
la inscripción E 96 91 0238, que se inscI1a como anexo a la presente
R...'50Iuc¡ón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condiC"ionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes.() comerciaJizadores que otO{gará la Adminis-
1ración de Telecomunicaciones. '
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y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31'/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
cc!l:ficado.

Certificado de aceptación

(n virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de ,las Telccomunica
ciont~l:>, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de ,dicho texto legal, aprobado por Real
Dec,c¡o 10660989, d~ 28 d~ a80sto (<<Boletín Oficial d~1 Estado»
nÚf'~cro 2I 2, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tduomunicacioncs el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono c~lular (900 MHz).
Fabricado poe «Motorola Ud.}) en Inglaterra.
Marca: «Roadstar».
Modelo: 202.

'Jnr el cumplimiento de la nOrmativa siguiente:

Orden de 17 de diciembrc-de J985 «(Boletín -Oficial del Estado de 8
de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado>,
de 5 de junio de 1986), y el artículo 8.2 del R~al Decreto 1066/1989,

Con la inscripcíón:

y plazo de validez hasta· el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
Jprobación de las especificaciones técnicas.

'1( para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de dIciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
({<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presenic
ccnlfic3do

Madrid, 20 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nada1
A.f!l10

Cr.,mo (:on$l'cuencia del expediente incoado en aplicación del Real
U":I:-10 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
',¡[¡¡k'ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
-~;' t!';Y'-lTO!lO de la Ley 11í1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de


